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DEL 2 DE SPETIEMBRE AL 8 DE
NOVIEMBRE, PAGO VOLUNTARIO DE
IMPUESTOS

Descargar imagen

El Ayuntamiento de Bormujos recuerda que el
próximo lunes 2 de septiembre se abre el período
de cobro voluntario de los distintos impuestos
municipales. Hasta el día 8 de noviembre puede
realizarse el pago en las distintas entidades
bancarias u oficinas del OPAEF de Diputación de
Sevilla.

 

Para mayor comodidad es posible también la
domiciliación bancaria de las tasas.

 

Para cualquier aclaración, no dude en informarse
en el teléfono gratuito 900 700100 ó en el
Ayuntamiento de Bormujos. 
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